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LM AUMENTO DE CAPITAL. Y REFORMA DE 

. y Ns; , 
2 £$ ee, LOS ESTATUTOS SOCIALES: QUE BACE 

iS 1 Det E » . Y. Y A : 
3 4 Es 2" LA COMPAÑIA ANONIMA CIVIL PREDIQI;% -* 

e e a : ! - 
ye i 

. 4 su A RIELBAS S.A —————— 

5 e CUANTTA: S/. 98"000.000,00. ===... 

5 En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

7 nombre. Provinnia del Guavas, República del Ecuador. 5- 

0 diez de Septiembre de mil novecientos noventa y siete, 

  

ante mí. Abogado EUGENTO SANTIAGO RAMTREZ  BOHORQUEZ, 

0 10 Notario Público. Trigésimo Noveno Interino de ente 

11 nantón, Comparecen: los señores Ingeniero Comercial 

12 JESUS SALVADOR NUNEZ ALBTNO, casado. en su calidad de 

13 Gerente; y, Ja Doctora ALICIA PILAR TORRES VALBUENA DE 

14 NUEZ, casada, de profesión Ejecutiva, en eu calidad 

” 15. de Sub-Gerente Encargeda de la Presidencia, de la 

Compañía Anónima Civil Predial RIETNBAS S.A., conforme 

consta de los nombramientos que se agregan a la 

presente escritura como dNocrumento habilitante Y. 

autorizados phr la Junte General Extraordinaria de 

Accionistas, cuya acta también se agrega a la presente 

escritura . como documento habilitante.- Los 

comparecientes son mayores de edad. ecnatorianos » 

  

excepción de la señora Doctora Alicia Pilar Torres 

24 Valbuena de Núñez, que es de nacionalidad chilena, 

25 domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y 

26 - contratar a quienes de conocerlos personalmente doy 

27 fa. - Rien instruidos en el nbdeto y resnltados de esta 

28 escritura a la que proceden con amplia y entera



177 libertad, para eu otorgamiento me presentan la minuba 

Lonaeuienor "siguiente. MINUTA: SENOR NOTARIO.- En el 

341 Registro" 'de Escrituras Aa-8u Cargo, dígnese usted 
a 

4 - insertar una que contenga el aumento de capital y 

- 5- reforma.''de los Estatutos * Sociales que realiza la 

6: Compañía: Anónima Civil Predial. Rielbas S.A., la misma 

7 e». Be': ha súscrito al tenor de las' siguientes.     

   

  

8% pléusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intervienen 'en la 

9%'belebración y dtorgamiento dela presente escritura el 

10: (Ingeniero Comercial Jesús Salvador Núñez Albiño y la 

11: «Doctora Alicia Pilar Torres Valbuena de Núñez, en sus 

12'' calidades: de Gerente y- Sub-Gerente encargada de la 

13:i *Presidencia'y consecuentemente, representantes legales 

14: de la: compañía Anónima Civil Predial] RIELBAS S.A.- 

15! SEGUNDA: - ANTECEDENTES.-— La Compañía  Ahónima Civil 

16«.: Predial Riélbas S.A., se:conetituyó mediante-escritura 

17: pública, ::el once de Diciembre de mil: novecientos 

18; noventa' iy .dos, en la Notaría Cuarta del Cantón, a 

19: cargo. del. Doctor Alberto Bobadilla Bodero, inscrita en 

20:35: el : Registro Mercantil. del Cantón Guayaquil, el 

21: veinticinco de:Febrero de mil novecientos noventa y 

22. tres, de fojas seis mil sejecientos setenta y tres a 

23%: seis" mil: seiscientos ochenta, número' dos mil 

24: duatrocieritos diecisiete del Registro Mercantil y 

25 'anotáda bajo el número cuatro mil doscientos sesenta y 

26..' tres del. Repertorio.- La Junta General Extraordinaria 

-: 27% de" Acolonistas «de la - Compañía Anónima Civil Predial 

28. . Rielbas S.A., resolvió aumentar el capital social en 
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pill go NOVENTA Y OCHO MILLONES -00/100 SUCRES y 
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r £06 estatutos sociales de -la compañía, en la        
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na 

¿000 ton” oiborada-el día cinco de Septiembre de mil 

novedientos noventa y selete.- Este aumento que 

representaba un :total de novérita y ocho mil" tacoignes : 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, HAS 

sido. suscrito y. pagado en su totalidad, en los - 

términos '.que se «mencionan en el Acta, -lá misma: que 

forma parte ¡integrante de la presente: :escritura.- 

TERCERA: ¿AUMENTO DE CAPITAL.- Dado los antecedentes 

anteriores, los Representantes Legales de la Compañía 

Anónima Civil Predial Rielbas S.A., Doctora Alioia 

Pilar: Torres Valbuena de Núñez, en su calidad de Sub- 

Gsrente encargada de la Presidencia de la compañía, de 

conformidad“: .con lo' diBpuesto:én el Artículo Décimo 

Tercero: de. los Estatutos y el Ingeniero Comercial 

Jesús Salvador Núñez Albiño, en sú calidad de Gerente 

de. la. misma, declaran aumentado el capital de la 

compañía ¡en la” suma de ¡NOVENTA Y -OCHO MILLONES DE 

SUCRES,! de .:.tal. modo que .con éste aumento, el 'capital 

social de ¡la compañía pasará a ser de CIEN MILLONES DE 

SUCRES dividido :en cien mil : acciones .ordinarias y 

nominativas: de ún mil .sucres. cada 'una.- CUARTA: 

SUSCRIPCION Y FORMA -DE PAGO "DE -LAS -ACCIONES.- Tal como 

Be ':menciona en. :el Acta de Junta!-:General, que forma 

parte. integrante “de la: presente escritura, las 

-acciones- ordinarias : y nominativas correspondientes '«al 

aumento. de «capital: han sido suscritas y pagadas en su
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totalidad.-: por ¿el socio “Ingeniero * Comercial Jesús 

ordinarias y. :nominativas de un mil. sucres cada: úna.- 

QUINTA: ::* REFORMA 'DE ESTATUTOS.- El . Artículo Tercero «de 

los Estatutós - Sociales “de -la* Compañía Anónima * Civil 

Prediala Rielbáé:-S.A., “se «modifica:en los miguienteé 

términos: '« “El objeto: social. de: la compañía - será    
icarée. a la"domprays venta, construcción y .«beneficio 

«de esbiíénes inmuebles “urbanos lo 'rurálesb";:-—'" El (primer ! 

ncisomotel í Artículos Quinto: de» +los Estatutos: :: se 

modifica entvlaoósiguieñnte: forma: "El Capital Social: de 

ladubompañtíáa 'es:vde [CIEN MILLONES ' DE: SUCRES, dividido en - 

cien mil.«-«acciories ordinarias y nominativas de un .mil : 

sucres cada +¡úná”.-+ SEXTA: CONCLUSION DE TRAMITES + DE 

AUMENTO«"«DE CAPITAL. Los Representantes Legales de la * 

Compañáé “:¿Anónima Civil. Predial Rielbes S.A, :que 

fueron autorizados por «¡la' Junta General: Extreordinaria 

deCAcólónistas para otórgar' Ya «presente escritura- de 

aumenitovde capital” y reforma de los Estatutos, ' tiénen 

también: "lás M"Gtribuciones - "para realizar" 'todos |:los 

trámites. que::sean necesarios, ante «la Superintendéricia' 

de/Combañías, vante el -Banco Central del Ecuador y ' ante. 

cualquier: institución que “deba recurrirse, :a fin de - 

quere! aumento :«acordado.'por lá Junta; «quede totalmente 

conoluido;iú! pares éste»: efecto, «los -: Representantes 

Leégales *:"pueden- contratar» ilos : profesionales: que: 

consideren ¡oportuno para que :la tramitación se realice 

Salvador .Núñeza:Albifo quien: ha suscrito y págado- en : 

núnerario «un -total de noventa (y ocho:: mil acciories- 
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Guayaquil, marzo 12 de 19934 

  

Señor Ingeniero 

Jesús Niñez Alblño.: 

- Cludad 

De mía cona4ideraciones: 

Cúmpleme comunicarte que La Junta General Extraordinaria de 

áccionistas de la Compañda PREDIAL RIELBAS S.A.; celebrada el 

0 dia de hoyYtuvo el acierta de designar a usted pana el cargo 

de GERENTE/de £1 compañla por un perdodo de cinco años. 

2nio ul artlcuto Décimo Tercero del Estatuto Social, la 

. ministración y representación legalvde la Compañla estard a 

cargo . del Presidenta! y Gerente de la misma, quienes la 

representando judicial ' y extrajudicialmente, en forma 

condjunta.- Las facuttades de los administradores sendn las 

contempladas en tos Arta. 295 y otros de ta ley de Compañlaas. 

La Compañla PREDIAL  RIELBAS S.A. fue constitulda en la 

ctudad de Guayaquil el 11 de diclembre de 19924 ante el 

Notarto Titular Cuarto del Cantón Guayaquil, Dr. Alberto 

"Bobadilla Boderg; e Inscrita en el Registro Mencantil el 25 de 

Febrero de 1993. Debidamente autorizada envio a usted esta 

_ hota de nombramiento para que se sinva proceder a la 

0 eorespondlente inscripción. 

Nombramiento de EL: 

    
z Torres: 

de la sesión . 
Se archiv.n los Comproba 

       SA 

  

O o A Mm. 

kr iSTRO MERCANTIL CANTOR GQUI1: 

Valor pagado per esto  )rnbujo , 

A IS A 

  

O UN e e 

  

Impuestos ¡espectivos,- 

€) 1 cl Abal Se 

    

  

inscrito estr « Atentamente, a En le presente o queda '. 

“ á La Í2. A e 

E—_— A Foto(s) ALAY3_—.— Registro Mercantil No * 

Creo AULÍ —.—. Fepustorio ap ZE 
de psgo por los



  

Señora Doctora UDp., 

Alicia Pilar Torres Vatbuenad FI 

  

De m4sa consideraciones: 

0 Cúmgplteme comunicarte que la Junta General Extraordinaria de 

Acelonistas de la Compañla PREDIAL RIELBAS S.A. *' celebrada el 

dla de hoy/tuvo et acierto de designar a usted para el cango 

de SUB-GERENTE de La compañdla por un peralodo de cinco años y 

Atento al articulo Decimo Tercero del Estatuto Social, el 

SUB-GERENTE  2endad las atribuciones que le asigna la Junta 

General de nHccionistas: El Sub-Gerente  »eemplazand al 

Presidente o al Gerente de la compañila, en caso de falta, de 0 

uno cualquiera de ettltos, 

la Compañla PREDIAL RIELBAS S.Aw, gue constátulda en fe 

ciudad de  Giuayaquit el 11 de diciembre de 1992. ante £ 

Notario TLltutar Cuaato del Cantón Guayaquil, Da. aser 

« " Bobadilla Bodero'e inscrita en el Registro Mercantil el 25 d 

Febrero de 1993. - Dehidamente autorizada envio a usted RAN . 

nota de nombramiento para que se sirva proceder a la 

o *" cornrespondiente inscripción. 

  

En la presente fecha, queda imscrito este 
Atentamente > a Nombramiento ddr 

E a Follo() ALLE Re egistro Mercantil No. 

HYPE. Eepertorio No, LEPY_ E 

    

. GN 
    

Gta-. > 

    

Secretaría de la Sesión Se arciiven los Comprobantes de psgo por los 

impuastor respectivos, - n 

SMED       

    

Guayaquil, 12 de marzo de 1993 / 

  

o AD, HECTOR MI 

par Y Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

  

   

   

A PRO EL NOMBRAMIENTQ DE SUB-GERENTE DE LA COMPAÑIA PREDIAL 

q BR-BAS S.A.- 

Mi 3 X AT y 

E A A EN IA 
ALICIA_PILAR TORRES VALBUENA; 

E canente — Y 
eN e IT



   

- PREDIAL ÓRÍELBAS $. A. 
9 * Alcedo. 714 al 718,y Plochala —. 

Telfa. a 3 - 629079 . pr 
Fax: 3: Cosita: 5592 . 
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Guayaquil, Febrero 7 de 1996 

Señofa Doctora 

Alicia Pilar Torres Valbuena 
Sub-Gerente de Predial Rielhas S.A. 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por la presente tengo a blen comunicarle que voy a ingresar a la 
Universidad "Mónica Herrera" de Santiago de Chile, para comtinuar 
coñ mis estudios y obtener un título académico en publicidad. 
Tarderé aproximadamente otros 2 años en concluir ésta carrera. 

En consecuencia, de acuerdo con los estatutos de Predial Rielbas 

S.A., ¡debe Usted cn calidad de Sub-Gerente de la compoañiía. 
reemplazarme y asumit el cargo de Presidente, durante el tiempo 

que dure mi ausencin. Fstimo que hasta enero o febrero de 1998, 
podré concluir mi nueva carrera. 

Sin otro particular, me suscriba de Usted, 

Atentamente, 

     

    

President Hedial Rielbas S.A. 
Cédula Y 09-0895683-2 

/ndy 
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ACTA DF JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE HA 

C005, 
COMPAÑIA ANONIMA CIVIL "PREDIAL RIELBAS S.A." 

CELEBRADA EL 05 DE SEPTIEMBRE DE 19097 

En la ciudad de Guavaquil. a los cinco días del mes de septiembre 

de mil novecientos noventa y siete. en el local principal de la 

-Y)> compañía anónima civil PREDIAL RIFI.RAS S.A... ubicado en Jas Ca- 

Illes Alcedo * 7134 y Machala, siendo las 081057. previa a Ja con- 

0 vocatoria legalmente cursada por el Presidente, se reúnen los 

Accionistas de la compañía. ing. Com. y Ab. Jesús S. Núñez Albi- 

ño, que representa 190% acciones ordinarias y nominativas de un 

mil sueres cada una. la Srta. Susana Del Carmen Núñez Torres que 

representa una acción ordinaría y nominativa de un mil sucres y 

la Srta. Ana María Núñez Torres, que represenla una acción ordi- 

naría y nominativa de un mil sucres. En consecuencia, se encuen- 

0 _ tran Tepresentadas en la Sala. un total de 1998 acciones ordina- 

rías y nominativas de un mil sncres cada una. lo que representa 

0 "un 99,9% del capital social de la compañía. cxistiendo por tanto, 

. el quórum correspondiente para celebrar la sesión. 

Asiste también a la sesión la Ura. Alicia Pilar Tories Valhuena. 

     

  

calidad de Sub-gerente de la compañía. encargada de la Presi- ha A 

xqa3encia, por ausencia de su titular la Srta. Patricia Marcela Nú- 
Q 

Ñez Torres. 

E < . , . . . . reside la Junta General! Extraordinaria de Accionistas de la com- 

uo 
¿+ pañía la Dra. Alicia Pilar Torres Valbuena de Núñez. en su cali. mr] 

Ll Z 
d ad de Sub-Gerente, encargada de la Presidencia, de conformidad 

con lo dispuesto en el Artículo Décima Tercera de los Esiatuios 

Sociales de la compañia.



     

    

' Pág. 2 

£ 

2005 Actúa en ln Secretaría el Ing. Com. Jesús Salvador Núñez Albiño 

en su calidad de Gerente de la compañía. 

El Señor Secretario informa a la Sala que se encuentra tepresen- 

tado el 99.9% del capital social de la compañía, razón por la 

cual existe el quórum correspondiente, para celebrar la presente 
o 

Junta General Fxtraordinaria de Accionistas. 

£ 
Una vez verificado el quórum correspondiente, la/Presidencia de- 

f rn 

    
        

Pi 

clara instalada la sesión y pide que se dé lJectyra del orden « 

     

    

día. El señor Secretario da lectura del orden del día que nsta 

siguientes puntos: en la convocatoria. el mismo que comprende lo 

1.- Aumento de capital de la compañía 

2.- Reforma de los estatutos sociales de la compañí 

La presidencia ordena que se dé lectura y se trate el primer pun- 

to del orden del día: 

0 1.- AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑTA.- 

Toma la palabra el Ing. Com. Jesús Salvador Núñez Albiño, 

Secretario de la Junta, para exponer a la Sala que es indispen- 

sable que la compañía aumente en forma inmediata el capital so- 

. cial, por cuanto el capital que actualmente tiene la empresa es    
   

  

de DOS MILLONES DE SUCRES únicamente, monto que resulta insufi- 

Égiente para cumplir con las disposiciones dadas por la Superin- 

endencia de Compañías, respecto a los montos mínimos de capital 

G
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ocial que deben mantener las compañías anónimas. 
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“quedan 9%, consecuencia suscritas y pagadas las 98.000 acciona y 
ai 

rias y nominativas de un mil sucres cada una, por el Ing. 

Com. Jesús Salvador Núñez Albiño, quien hasta el 30 de junio de 

1997 tiene ya aportado un total de CIENTO CTNCO MILLONES DE SU- 

CRES a la compañía. 

O En consecuencia, quedan en ésta Torma suscritas y pagadas las 

98.000 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

una, que corresponden al aumento de capital acordado por la pre-    

   
sente Junta General Extraordinaria de Accionistas. 

Se deja constancia además, que las entregas de dinero o depósitos 

en numerario que ha venido haciendo a través del tiempo. el socio 

y Gerente Ing. Com. Jesús Salvador Núñez Albiño. para ser utili- 

zadas en aumentos de capital. no han generada intereses. EFn tal 

virtud, la Junta aprueba y ratifica éstos depósitos que al 30 de 

0 MA junio de 1997, sumaban S/.105*000.000 en la cuenta del Socio Ing. 

Com. Jesús Salvador Núñez Albiño. 

O Se deja constancia también que los socios asistentes han renun- 

ciado a su derecho o atribución de intervenir en el presente 

aumento de capital, en la proporción exacta que les correspon- 

l de la    
   

       

     

dería de acuerdo con la conformación actual del capi    
compañía, con el fin de que la suscripción y pago de L cciones 

3 
” : : 

e se realice conforme a la resolución tomada por la presekté:Júnta 

5 % General Extraordinaria de accionistas. 5 - 

Ego 2.- REFORMAS DE 10S ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA. - 

Za Una vez que se ha concluído el punto relacionado con el 

aumento del capital de la compañía, Ja Presidencia ordena que 

se dé lectura y se trate el segundo punto del orden del día que



  

Pág. + 6 

se relaciona con la reforma de los estatutos sociales de la 

compañfa. Toma la palabra el señor Secretario de la Junta para 

informar a la Sala que se hare necesario reformar algunos Artí- 

culos de los Estatutos Sociales de la compañía, proponiendo 

0 las siguientes reformas: 

PRIMERA: El Artículo Tercero de los Estatutos quedaría redactado 

0.= de la siguiente forma: " Fl objeto social de la compañía 

sgrá dedicarse a la compra. venta. construcción y beneficio de 

bienes inmuebles urbanos o rurales”. 

SEGUNDA: El primer inciso del Artículo Quinto de los Estatutos, 

en virtud del aumento del capital resuelto por la Junta, 

debería quedar redactado en la siguiente forma: 

"Fl capital social de la compañía es de CIEN MJT.LONES DE 

0 o SUCRES, dividido en 100.000 acciones ordinarias y nominativas de 

un mil sucres cada una." 

Los signientes incisos del Artículo Quinto de los Estatutos 

no sufrirían ninguna modificación. 

Luego de discutir sobre las refarmas propuestas por el Secretario 

y Gerente de la compañía, la Junta aprueba por unanimidad la 

reforma del Artículo Tercero de los Fslatutos y del Primer inciso 

del Artículo Quinto de los Estatutos, en la forma sugerida por 

el Señor Secretario de la Junta. 

  

La Junta resuelve además encargar a los Representantes Legales 

de la Compañíía; ésto es, al Gerente y Sub-Gerente, encargada de



  

8 

7 Pág. $ 7 bons. 
- ys 7 “Ly 

. a Prestiencia. para que inicien los trámites necesarios para 

formalizar el aumento de capital acordado por la Junta y reformar 

Jos estatutos sociales. Para tal efecto. se autoriza a los Re- 

presentantes legales contratar al Abogado o Abogados que-sean 

0 necesarios para que realicen los trámites tendientes a lograr que 

éste aumento de capital y reforma de los estatutos, se legalice 

n el menor tiempo posible. 

    

    
   

Nñ habiendo otro asunto de que tratar se dá unos minutos de rece- 

o para la redacción del acta correspondiente, la misma que luego 

ide reinstalada la sesión se dá lectura, siendo aprobada par una- 

nimidad y sin modificaciones. 

Se levanta la sesión a las 00HI15. 

  

Do 
o SA A 

O Dra. Alicia Pilar Torres Valbuena ing. E : . A. 
Pres iderrt Secretario . Araente_. 

Oo o 

Certifico que la presente acta es fiel copia del original que 

reposa en los archivos de la empresa. 

Guayaquil, septiembre 8 de 1997 

   
sús Núñez Albiño 

Gerente de Predial Rielbas S.A. 
Secretario de la Junta 
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25 ING. COM. AB 

    
e ád fpenor tiempo posible.- Agregue usted, ' Señor 

pe, 

demás cláusulas de estilo y los 

habilitantes de rigor, a fín de que la 

escritura! ténga. dómpleta' válidez:-“ '¡(firmado) 

Jesús Núñez Albifñio.- 'Registro' :- número ' mil Abogado 

treinta y tres, del Colegio de Abogados de Gueyaquil.- 

los - HASTA AQUI LA MINUTA.- Es Copia.- En consecuencia, 

otorgantes se ratifican en 'el contenido de la minuta 

inserta la que de conformidad con la ley queda elevada 

a escritura 'públicta para. que'!|'surta todos los efectos 

La cuantía de la presente legales correspondientes. 

escritura es tal como consta en la matriz.- Los 

comparecientes me exhibieron sus documentos de 

identificación, los mismos que fueron devueltos luego 

la numeración correspondiente.- Leída de verificar 

por mí el Notario esta escritura de principio a fin, 

stos la aprueban y en alta voz, alos otorgantes, 

firman en unidad de acto conmigo el Notario de todo lo 

cual doy 

POR COMPAÑIA ANONIMA CIVIL PREDIAL RIELBAS S.A. 

26  C.C. No. 020012871-8 

27 - C.V. No. 443-047 

(Fir 
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_NOTARIA 
CUARTA 

DEL CANTON 

  

Dr. Alberto 
Bobadilla Bodero 

NS 

RAZON: El doctor ALBERTO BOBADIELA BODERO, Notario Cuarto del Cantón 

Guavaquil, en uso de las facultados legales de que se encuentra investido, DA FE: de ( Sn 9: 

que se ha tomado nota al margen de la matriz de 11 de Diciembre de 1992, de lo 

dispuesto =n la Resolución No. 97?-2-1-1-0004862 dictada por el Intendente Jurídico 

de la Oficina de Guayaquil de la Superintendencia de Compañías, de que hapsido 

aprobado +1 Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos de 4a Compañía "P LAL 

RIELBAS $, A.”, contorme al contenido de la escri ública que anteced 

Guayaquil, 12 de Noviembfe de 1997 

  

Br. Alberto Bobadilla Bodero 
Notario Cuarto de Guayaquil 

RAZON $ Mis an 3 pun -.á ue Sa. A . A - Ce 10 Ae TIMBRE 1 10997 UE CONTIENE 

DA AUR e ALO LE COPIDAO Y PORMA Ti RT O CAALES QUE HACE 

LA CO cero. ¿SONTIMA CIVIL PREPTAL "1IL30S Se ej! A o a Jl HA SILO 

APRO ele CUNMENIO dE E, ANTES MEOSUTOJA LA ho in dy Mo BH RESOLUCION NUMERO 

SILA TUE NOVIA 1032 7y ¿O PO La INTENAENTE JURI 

LIZCO 14 Lo. aa CENA vii SUNYAQUIL>, EN ST? PrS: E E E E 

GUAYAQUIL, A 14 17) NOVIENERL si 1.997 

  

Ab. Eugenio S. Ramírez B.' Ey 
Notario Trigésimo Noveno E GUAYAQUIL 

 



GLATIFICOS Que En euupliniente de la exdenedo en la me 

Vh8-tBOMA? Slctada al 07 de Revistes de 2.997 par el INTEN_ 

DEATE JUNI LA UFICINA DE GUAYAGUIL, quedo Insarita esta ss _ 

que contiene el AUNENTI DE CAPITAL SUNCAJ 
   

Mo 107, 21.236 Auglotro susaatll y enstada bajo al náng, 

ra 13.106 del o- fusyonull, Mestesho de tovienbos de all - 

  

CUIVIFICOS Que emm Pesha de hoy; De tomó asto de cute eslora a My 

Jo 6.67% del Aaglutso Mmecantil de 3.933, el espgen de la iberipuión 

sespestiva.- Queyardl, Senieaho de Murisabes de all asveciantes ma 

venta y siste o- €l Regietrader 

   A A 

AD. NICYOAR GUA ALCA 
Registradas Hercaratl de: Cartin Sueyaqul 

CUNTEFICOS Que aun fegha de boys Dueda erehivade una espia auténtios 

de este esuritura píblico en aumplicionte de la dispuneta en el Deng 

ta $ 733 Matedo al 22 de agusto de 1.975 por el Presidente de lo ha_ 

plblico, publicado un al Registro Oficial ¿078 del 23 de Agueto de 

1.973 => Busipomull, Bieniccho de evieutra de all neveciontes asumnto 
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